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¿Cómo se relaciona la idea de educación y 

educación física con la acción evaluativa? 

How is the idea of education and physical education related to the evaluative action? 

 

Lo que pensamos determina lo que somos y lo que hacemos, y, recíprocamente, 
lo que hacemos y lo que somos determina lo que pensamos. 

Aldous Huxley (1894-1963). 
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Resumen 

Se presenta una reflexión acerca de la evaluación, la educación y la educación física, en pro-

cura de una enseñanza reflexiva y de calidad, destacando la evaluación formativa por su in-

dudable valor educativo y su aporte al proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto para los es-

tudiantes como para los profesores.  

 

Summary 

A reflection is presented about evaluation, education and physical education, in search of 

reflective and quality teaching, emphasizing formative evaluation for its undoubted educa-

tional value and its contribution to the teaching-learning process, both for students and for 

teachers. 
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¿Cómo se relaciona la idea de educación y 

educación física con la acción evaluativa? 

 

La educación, como una construcción cultural, pretende que los sujetos sean capaces de 

desarrollar todas sus potencialidades, y a la vez, transformar la cultura que integran (Álvarez 

& González, 2003). En palabras de Carr (1990), la educación… 

Es una actividad intencional conscientemente realizada, que solamente puede ser entendida 

por referencia a la estructura de pensamiento, en términos de lo cual, sus practicantes dan 

sentido a lo que están haciendo y a lo que están tratando de realizar (p.46). 

Como lo plantea Kemmis (1988), la educación se desarrolla en un terreno práctico, cons-

truido socialmente y conformado a través de la historia, así esta práctica esté anclada a una 

visión filosófica y teleológica. Por lo tanto, la educación no puede ser una simple transmisión 

de conocimientos sino, que “se acompaña de un ideal de vida y de un proyecto de sociedad” 

(Savater, 1991, p.145).  

En la actualidad, persisten diferentes concepciones sobre la educación, que están ligadas a 

las ideas de currículo y enseñanza. Estas formas de entender la educación, se diferencian, 

principalmente, por las finalidades que persiguen y los métodos que emplean. Como ejem-

plo, se pueden mencionar dos grandes grupos: por un lado, se encuentra una idea de edu-

cación anclada a un modelo técnico del currículo (Hernández, 2004) o programación por ob-

jetivos (Gimeno, 1985; López, Monjas, & Pérez, 2003), denominada educación “bancaria” 

(Freire, 2005). 

Por otra parte, está la noción de educación vinculada a un currículo coherente con la teoría 

práctica y crítica (Hernández, 2004; López et al., 2003; Stenhouse, 1984), que Freire (2005) 

denomina problematizadora. 

La educación, desde el modelo técnico o positivista, tiene como objetivo principal la trans-

misión y almacenamiento de datos e información; se parte de la idea según la cual el profesor 

es quien tiene el conocimiento y el estudiante es el que no sabe, y, por lo tanto, el profeso-

rado tiene la obligación de enseñarle al estudiantado todo cuanto él y la escuela consideran 

que debe aprender. El papel del estudiantado es memorizar y repetir las respuestas. Así, el 

profesor es un simple ejecutor de un programa ya establecido por expertos (Freire, 2005; 

Hernández, 2004). 

En el modelo curricular técnico, se asume la educación como un medio para el logro de los 

fines conductuales en el estudiantado, claramente definidos en el currículo (Hernández, 

2004). Esta educación se vale de los contenidos para lograr los objetivos propuestos. Se vigila 
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la docencia, asegurando que se “enseñen” los contenidos programados y que el profesor sea 

“exigente” al evaluar la capacidad del estudiantado para repetir y utilizar el conocimiento 

adquirido (Eisner, 2008; Gimeno, 1985). Los objetivos propuestos permiten controlar lo que 

aprende una persona, y predecir lo que se espera de él como estudiante (Álvarez, 2001). 

Esta visión de la educación pretende reproducir una sociedad de clases, donde los beneficios 

y sufrimientos se comparten muy desigualmente entre toda la sociedad (Bigelow, 1990). Se-

gún Fernández (1993b), los conceptos sociales ocultos en los modelos curriculares tradicio-

nales, refuerzan la idea hegemónica de los intereses de los grupos privilegiados. Gimeno 

(1985) refuerza esta idea, cuando afirma que este tipo de educación favorece la reproduc-

ción, y reduce las posibilidades de convertirse en un proyecto educativo liberador, que dina-

mice el progreso individual y social. 

La educación “bancaria” y el currículo técnico, hacen parte de lo que López (1999, 2003) 

denomina racionalidad técnica, donde la medición, la “objetividad”, la fiabilidad y la cuanti-

ficación, son los principios más importantes para conocer lo que ocurre en el aula. 

La educación física no ha sido ajena a esta racionalidad; sus objetivos, metodología y evalua-

ción, se han visto influenciadas por el discurso técnico (Tinning, 1996). Este tipo de educación 

física, ligada a la racionalidad técnica, suele acercarse al modelo físico-deportivo de rendi-

miento, y a una concepción curricular por objetivos (Devís, 2000; López & Gea, 2010; López 

et al., 2003; Tinning, 1996). 

Como lo plantean López & Gea (2010), las principales finalidades de la educación física en 

esta racionalidad técnica, son el desarrollo de la condición física y la habilidad motriz, y por 

tanto “los contenidos más trabajados son: la condición física y las habilidades deportivas, 

habitualmente aplicando sistemas de entrenamiento deportivo” (p.247). 

Hernández (2004) plantea que la configuración de una educación física basada en un modelo 

técnico del currículo, condiciona la inclusión de otros propósitos importantes, como son los 

valores de cooperación, igualdad y solidaridad, que pueden ser parte del desarrollo curricular 

del área. Añade que este modelo centrado en el desarrollo de capacidades físicas, también 

ha construido una imagen mecanicista del cuerpo, en la cual prevalece la condición física 

orientada al desarrollo físico como fin en sí mismo. “Podemos decir, entonces, que la Educa-

ción Física se reduciría a un mero adiestramiento y siempre en conexión con logros cuantifi-

cables” (Devís, 2000, p.31). 

La práctica de la educación física en la enseñanza secundaria, refleja la prevalencia de un 

currículo tradicional y hegemónico, orientado considerablemente por el deporte competi-

tivo (Kirk, 2001; Tinning, 1996), la actividad física y la condición física, dando privilegio a las 

técnicas deportivas, a las capacidades físicas (López & Gea, 2010), y en especial a los depor-

tes de equipo. 
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Como alternativa a este modelo tradicional, se encuentran propuestas que cuestionan el pa-

radigma dominante y presentan al profesorado opciones teóricas y prácticas (Brancht & 

Crisorio, 2005; Castejón et al., 2013; Fernández, 1993a, 1993b; Gallo, 2007; López, 2005; 

Moreno, 2007; Pascual, 2002). 

Es desde el modelo de la teoría práctica y crítica del currículo, que se asume una educación 

problematizadora; una educación asumida como un proceso abierto y flexible, el cual pre-

tende un equilibrio entre el desarrollo personal y el social (Hernández, 2004). Desde esta 

perspectiva, se concibe la educación “como práctica social, y no exclusivamente individual y 

cognitiva, cuyos fines principales son la autonomía del individuo y su libertad” (López et al., 

2003, p.50).  

Esta visión de educación, resalta la necesidad de volver la mirada al ser humano, como centro 

y finalidad de la acción educativa. En palabras de Morín (1999), “la educación del futuro de-

berá ser una enseñanza primera y universal centrada en la condición humana” (p.29), y lo 

humano asumido como la condición del ser que prevalece sobre la técnica, la cognición, la 

ambición y el poder. 

Esta tendencia humanista tiene como función el papel transformador de la cultura a partir 

de la formación de hombres y mujeres con competencias y habilidades para aprender a 

aprender, aprender haciendo, tomar decisiones, actuar adecuadamente ante el conflicto, 

adaptarse al cambio permanente y asumir liderazgo para la construcción de una nueva so-

ciedad. Desde esta visión de educación, “quien aprende participa activamente en la adquisi-

ción y en la expresión del saber, de ahí el carácter dialéctico y temporal del conocimiento” 

(Álvarez, 2001, p.30). 

La educación, desde esta perspectiva crítica y práctica, tiene un interés emancipatorio y li-

berador de los grupos sociales sometidos a relaciones de control, injusticia o explotación 

(Freire, 2005). En este escenario, la educación y la educación física, deben estar estrecha-

mente relacionadas con la construcción de espacios democráticos, de diálogo y participa-

ción, que promuevan la formación integral del ser humano.  

La educación física, para que sea realmente educativa, debe cultivar las potencialidades del 

estudiantado, física, mental, social y políticamente, y responder a las necesidades y caracte-

rísticas que ellos requieren, mediante alternativas que afirmen su vida y puedan contribuir 

de forma positiva a la sociedad (Fernández, 1999). Es decir, la educación física debe conver-

tirse en un área integradora que trascienda la búsqueda de objetivos exclusivos hacia el desa-

rrollo de habilidades motrices y capacidades físicas, para potenciar otras capacidades huma-

nas que aporten a la búsqueda de una mejor calidad de vida y al desarrollo humano individual 

y colectivo (Chaverra, 2009). 
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Como lo señala la Declaración de Berlín de 2013, la educación física “es un punto de partida 

esencial para que los niños aprendan competencias para la vida” (UNESCO, 2013, p.13). En 

este sentido, en una educación física desde la perspectiva crítica, el estudiantado debe ser 

el principal agente en la construcción del conocimiento, donde se utilicen las experiencias 

previas para reconstruir y reorganizar los saberes. Las relaciones entre el profesorado y el 

estudiantado deben basarse en valores esenciales como la libertad, la crítica y la ética 

(Fernández, 1999; Gómez & Prat, 2009; López, 2012).  

Asimismo, el proceso de enseñanza y aprendizaje no puede limitarse al qué y cómo enseñar, 

sino que debe reflexionar y preocuparse por el por qué y para qué del proceso pedagógico, 

porque es de esta forma que se podrá potenciar las capacidades morales, éticas y políticas 

del estudiantado (Fernández, 2004).  

La educación física, desde un enfoque práctico y crítico del currículo, debe ofrecer una visión 

diferente acerca de la salud, el deporte y el tiempo libre, promoviendo el desarrollo de co-

nocimientos y capacidades, propiciando la reflexión de los modelos hegemónicos de cada 

uno de estos conceptos, para así lograr una mejor calidad de vida individual y colectiva 

(Hernández, 2004). Asimismo, debe ser una experiencia de aprendizaje planificada, progre-

siva e inclusiva, orientada a una educación física de calidad en la perspectiva propuesta por 

la UNESCO (2015). 

Las maneras de asumir la educación, y la educación física, influyen en la acción evaluativa 

realizada por el profesorado (Chaverra, 2017), de ahí la importancia de que el maestro co-

nozca de forma explícita la concepción, racionalidad o paradigma pedagógico, con lo cual 

diseña y orienta su enseñanza (López et al., 2003), ya que es muy probable que lo que está 

realizando sea la reproducción de un modelo pedagógico tradicional, mezclando también 

elementos importantes de formación, pero sin una intención y concientización de lo que se 

hace (Carr, 1990). 

Centrar la mirada en la evaluación, implica también reconocer que ésta hace parte de es-

tructuras conceptuales más amplias, y, por tanto, su práctica puede ser un reflejo de la idea 

de educación física, educación y currículo en que se apoya el maestro. Esta relación de inter-

dependencia, es presentada por López (2000) bajo el concepto de Racionalidad Curricular, 

que expone gráficamente para una mejor comprensión. 
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RACIONALIDAD CURRICULAR TÉCNICA RACIONALIDAD CURRICULAR PRÁCTICA 

RACIONALIDAD INSTRUMENTAL 

Centrada en los medios 

RACIONALIDAD ÉTICA 

Centra en los valores 

PROGRAMACIÓN POR OBJETIVOS CURRICULUM COMO 

PROYECTO Y PROCESO 

CURRICULUM TÉCNICO Y EVALUACIÓN 

La evaluación como medición, control, cali-

ficación y poder 

CURRICULUM PRÁCTICO Y EVALUACIÓN 

La evaluación como diálogo, comprensión y 

mejora 

Tabla 1. Racionalidad, currículum y educación (López, 2000, p.18). 

Cuando se hace referencia al término racionalidad, comúnmente se asume como sinónimo 

de conocimiento; sin embargo, en términos de Habermas (1987), “la racionalidad tiene me-

nos que ver con el conocimiento o con la adquisición de conocimiento que con la forma en 

que los sujetos capaces de lenguaje y de acción hacen uso del conocimiento” (p.24). 

En este sentido, las racionalidades en evaluación están determinadas por el conjunto de pen-

samientos y prácticas que permiten identificar las formas de actuar del profesorado ante la 

evaluación. Para Díaz (2005), la racionalidad se puede entender como una “teoría de teorías; 

es decir, como un planteamiento que agrupa diferentes perspectivas, concepciones, para-

digmas, etc., y que con vínculos comunes y planteamientos similares configuran una concep-

ción de la enseñanza”(p.56), y, específicamente configuran el sentido, el fin, que se le otorga 

a la evaluación.  

Asumir una postura frente a cierta racionalidad curricular, debe suponer para el profesorado 

tomar una posición respecto a la evaluación. Si se enmarca en una racionalidad instrumental, 

sus prácticas evaluativas estarán más orientadas hacia la medición y el control; si, por el con-

trario, se basa en una racionalidad práctica o ética, la evaluación estará más direccionada 

hacia el diálogo y la comprensión. Si bien la coexistencia de estos dos paradigmas constituyen 

las prácticas evaluativas en educación física (Díaz, 2005), es importante que el profesorado 

comprenda los orígenes y objetivos que cada una persigue.  

La racionalidad técnica y su impacto en la evaluación de la educación física 

La racionalidad instrumental surge de las ciencias naturales y, especialmente, del positi-

vismo, donde la medición, la “objetividad”, la fiabilidad y la cuantificación, son los principios 

más importantes para conocer los fenómenos. Este tipo de pensamiento científico pretende 

dar respuesta a los problemas humanos, incluidos los problemas de la educación, aplicando 

un modelo técnico centrado en el control y la productividad.  
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La evaluación, desde esta racionalidad técnica, tiene como fin verificar y cuantificar lo apren-

dido en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para lo que se hace una comparación con los 

objetivos previos del programa, y así se determina si se lograron, o no, o en qué medida 

fueron alcanzados. Esta característica conduce a que la evaluación constituya un fin en sí 

misma, y gire en torno a ella el proceso de enseñanza, ya que si todo lo enseñado es demos-

trado por el estudiante en la evaluación, esta será una prueba “objetiva” de que fue un buen 

proceso de enseñanza.  

En esta concepción tradicional, la evaluación se constituye en un instrumento de reproduc-

ción y control social que permite determinar cuánto ha aprendido el estudiante en relación 

a sus respuestas correctas (fiel copia de lo que el docente enseñó); se puede asemejar a un 

proceso tecnológico, a un asunto técnico que requiere medida y tabulación; como lo plantea 

López (1999), esta evaluación se convierte “en instrumento de selección, clasificación, jerar-

quización, control y poder”(p.91). 

Como se ha mencionado, el estudiante es un sujeto pasivo y examinado que no tiene más 

participación que la otorgada por la respuesta ante un cuestionamiento. En esta misma línea, 

el papel del docente no es otro que ser un calificador y verificador de los aprendizajes; por 

tanto, la heteroevaluación es la manera más común en que se relacionan los actores; en ella, 

el profesor determina las condiciones y tiene el poder para evaluar al estudiante. 

Este sistema de evaluación supone que solo puede ser evaluado lo que es observable y me-

dible; por tanto, los aprendizajes más complejos relacionados con las actitudes o elementos 

afectivos son pocos tenidos en cuenta en esta racionalidad; es por ello que, para responder 

a esta cuantificación de lo observable, surge la evaluación sumativa como principal expresión 

de esta racionalidad técnica. 

La evaluación tiene un carácter sumativo “cuando lo que se pretende conocer son los logros 

o resultados netos de aprendizaje que han obtenido los alumnos y alumnas al final de un 

determinado proceso de enseñanza” (Velázquez & Hernández, 2004, p.77). Esta evaluación 

se hace, generalmente, cuando termina un ciclo, que puede ser una clase, una unidad didác-

tica, un curso o un semestre. Su función es valorar el producto, el proceso terminado. 

Esta racionalidad técnica o tradicional, ha marcado fuertemente la manera de evaluar en 

educación física; la finalidad ha sido la medición de aspectos relacionados con la condición 

física y las habilidades deportivas (Devís, 2000; Tinning, 1996), no su proceso de aprendizaje; 

por tanto, el objeto de la evaluación se centra en el alumno y en su rendimiento físico y 

motor, así como en la ejecución correcta de la técnica deportiva (López et al., 2003). 

La evaluación de la educación física desde este paradigma, ha estado dominada y caracteri-

zada por los resultados finales de un proceso, de ahí que las primeras evaluaciones sistema-

tizadas se basaran en la condición biológica de los sujetos. En consecuencia, para identificar 
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los aprendizajes se ha acudido a instrumentos “objetivos” y técnicas cuantitativas; entre las 

más destacadas se encuentran las baterías de test de condición física y de habilidad motriz 

(Metzler, 2000, citado por Penney, Brooker, Hay & Gillespie, 2009) o Physical Fitness Tests 

(López, 2006). 

Este tipo de racionalidad instrumental o técnica, deja por fuera las posibilidades formativas 

de la educación física y no permite el error; por el contrario, lo castiga y reprime, generando 

entre los estudiantes con menos competencia motriz una sensación de frustración y apatía 

por el área. En esta visión tradicional de la evaluación, subyacen intencionalidades marcadas 

por el poder otorgado al docente y reduce la evaluación a una calificación, es decir, a la emi-

sión de una nota. 

La racionalidad práctica, una alternativa educativa en la evaluación de la educación física 

Como alternativa al paradigma tradicional y a la evaluación como sinónimo de medición, 

surge la racionalidad práctica desde una concepción cualitativa de la educación, amparada 

en paradigmas interpretativos, comprensivos y fenomenológicos. Desde esta racionalidad, la 

evaluación se convierte en parte fundamental del proceso enseñanza-aprendizaje y permite 

su comprensión, revisión y perfeccionamiento. Esta evaluación rescata el papel activo de los 

actores implicados en el proceso y la convierte en una oportunidad de diálogo y construcción 

colectiva; en este sentido, el estudiante recupera su voz y el docente deja de ser el técnico 

que aplica pruebas y pasa a constituirse en un sujeto evaluado y que reflexiona sobre su 

enseñanza (Chaverra, 2017). 

Una característica determinante de esta racionalidad, es que la evaluación se realiza de ma-

nera continua; en ella se valoran constantemente las relaciones del estudiante con el apren-

dizaje y del profesor con la enseñanza. Esta evaluación recoge información de manera opor-

tuna mediante la obtención sistemática de datos, análisis de los mismos y toma de decisio-

nes, mientras tiene lugar el propio proceso, es decir, es una evaluación netamente formativa 

(Pérez, Julián & López, 2009; Sanmartí, 2007; Velázquez & Hernández, 2004). 

Para Gimeno (2008), la evaluación con finalidad formativa “es aquella que se realiza con el 

propósito de favorecer la mejora de algo: de un proceso de aprendizaje de los alumnos, de 

una estrategia de enseñanza, del proyecto educativo, o del proceso de creación de un mate-

rial pedagógico” (p.371).  

La evaluación formativa es un proceso permanente que requiere recopilar información a par-

tir de diversas fuentes o con variedad de instrumentos para conocer los avances, logros y 

dificultades del proceso educativo. Como lo plantean Velázquez y Hernández (2004), 

La evaluación adquiere un carácter formativo cuando se utiliza para tratar de mejorar el pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje a partir del conocimiento que genera sobre la forma en que 
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transcurre dicho proceso y sobre el grado de adecuación y calidad de las interacciones que 

se dan entre los diferentes elementos que intervienen en el mismo (p.27). 

En la concepción formativa de la evaluación tienen lugar tanto lo relativo al aprendizaje de 

los estudiantes, como la mejora de la práctica docente. La evaluación de la enseñanza es, tal 

vez, uno de los elementos más significativos que rescata la evaluación formativa, ya que por 

medio de ella, el maestro puede reflexionar sobre la calidad de los procesos empleados como 

mediador, con el fin de tomar decisiones que mejoren el aprendizaje y su práctica docente.  

En consecuencia, el profesor deja de ser el único actor de la evaluación y comparte la res-

ponsabilidad con los estudiantes, es así como la heteroevaluación deja de ser función exclu-

siva del docente y se convierte en una estrategia de evaluación del estudiante hacia la ense-

ñanza.  

Asimismo, se rescata la coevaluación (evaluación entre pares) como la valoración conjunta 

de un trabajo donde dos, o más participantes, han interactuado y saben lo que se realizó, 

para luego evaluarlo (Borjas, 2011). 

De la misma manera, la autoevaluación se rescata como un elemento fundamental en la 

evaluación formativa, pues este proceso requiere autonomía, crítica y reflexión para revisar, 

valorar y emitir un juicio sobre sus propias actuaciones (López et al., 2007). La autoevalua-

ción, por lo general, se refiere a los estudiantes, pero también debe ser asumida por el pro-

fesor desde su reflexión hacia la enseñanza.  

En esta racionalidad práctica, surgen los instrumentos y las técnicas de evaluación como ele-

mentos que concretan las intencionalidades formativas y educativas. Tanto para el proceso 

de enseñanza como para el aprendizaje, se requieren instrumentos dotados de intencionali-

dad y funcionalidad. Un instrumento no tiene fin en sí mismo; será el uso, el momento y la 

utilización de la información, los que determinan el sentido formativo, o no, de esa herra-

mienta (Chaverra, 2017, p.76).  

Salinas (2001) propone que los instrumentos pueden ser de dos tipos: las llamadas pruebas 

objetivas y las alternativas. Las pruebas objetivas han estado más ligadas a un tipo de eva-

luación tradicional; sin querer encasillarlas, podríamos decir que son el tipo de pruebas más 

utilizadas para medir y cuantificar. En este grupo están los test de condición física, los test 

de habilidades motrices y los exámenes orales y escritos. A pesar de que estas pruebas pre-

tendan la medición, el fin y la intencionalidad con que se lleven a cabo determinarán su sen-

tido formativo y, por tanto, pueden resultar muy útiles a los propósitos educativos. 

Por otro lado, están las pruebas alternativas, que procuran una capacidad de expresión ma-

yor, donde se evidencie el proceso que se lleva a cabo. En este grupo están: los portafolios, 

la solución de problemas reales, los diarios de campo o pedagógicos, los talleres teórico-

prácticos, el cuaderno del alumno, el cuaderno del profesor, las fichas de autoevaluación y 
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coevaluación, las guías de trabajo en grupo, entre otros. 

De acuerdo con estos dos tipos de prueba, Sáenz (1997) menciona algunos aspectos e ins-

trumentos que se pueden utilizar para evaluar los aprendizajes en los tres ámbitos funda-

mentales en educación física: motriz, cognitivo y afectivo, ya sea desde el paradigma técnico 

o práctico. 

ÁMBITOS ASPECTOS INSTRUMENTOS 

COGNITIVO  Teoría sobre Educación Física 
Deportes 
Higiene (salud) 
Hábitos 
Creatividad 

 Cuaderno del alumno 
 Pruebas teórico-prácticas 
 Exámenes 
 Cuestionarios 
 Entrevistas 
 Observación  

AFECTIVO  Motivación 
Intereses 
Actitudes sociales 
Autoestima 

 Observación  
 Listas de control 
 Sociograma  
 Autoevaluación 
 Cuaderno del alumno(a)  

MOTRIZ  Datos físicos 
Habilidades perceptivo-motrices 
Condición física 
Habilidades básicas 
Habilidades específicas  

 Medición del cuerpo 
 Test 
 Pruebas motrices 
 Observación  

Tabla 2. Aspectos e instrumentos de evaluación (Sáenz, 1997, p.207). 

 

Algunos instrumentos para evaluar la enseñanza son la autoevaluación, el cuaderno del pro-

fesor, cuestionarios aplicados a estudiantes, socializaciones con los grupos de estudiantes, 

diálogos con pares académicos y muchos otros que surjan de la negociación y necesidad de 

cada proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

A manera de conclusión 

 

Con este escrito se hace un llamado a la coherencia que debe tener el profesorado entre sus 

estructuras de pensamiento y sus acciones alrededor de la evaluación, la educación y la edu-

cación física, intentando despertar reflexiones que procuren una enseñanza reflexiva y de 

calidad. 

Se reconoce en la evaluación formativa un indudable valor educativo, tanto para los estu-

diantes como para el profesorado, y, especialmente, su aporte al proceso de enseñanza-

aprendizaje.  
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